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Golpe a tratados internacionales: analistas
IVETTE SALDAÑA
Y ARIADNA GARCÍA
—cartera eluniversal.com.mx

*** Méxicopuedeviolarlo esti-
pulado en tratadosde librecomer-
cio almodificar lascondicionesde
participaciónenenergíarenovable
del sector privado nacional y ex-
tranjero,consideraron expertos y
cámaras empresariales.
El coordinador del Laboratorio

deAnálisisdeComercio,Economía
y Negocios de la UNAM, Ignacio
Martínez,explicóquelaUnión Eu-
ropea(UE)puedellamarahacerun
panel,ya seabajoeltratadodelibre
comercioquetieneconMéxico,co-
mo ante la OrganizaciónMundial
delComercio (OM).
“[Elbloque]tieneuna figuraque

se denomina altorepresentantede
laUnión paraAsuntos Exterioresy
PolíticadeSeguridad,quesin duda
mañana ya estaráconvocandoal
cancillerMarcelo Ebrard”,dijo.
Lo divulgadoelpasado28deabril

por laSecretaríadeEconomía (SE),
respectoa que elTratadode Libre
Comercio Unión Europea-México
(TLCUEM) se terminó de renego-
ciar, habla de compromisos que
asumieron ambas partesen mate-

riade desarrollosostenibley ener-
gías, señaló el especialista.
Por ello,abundó, la publicación

hechaesteviernesde la nueva po-
líticapor partede la Secretaríade
Energía traeráefectoslegales.
Además,elpresidentedelaCon-

federación Patronal (Coparmex),

Gustavo de Hoyos, explicó:“[Se]
violentanlos derechosy obligacio-
nes adquiridos por el Estado me-
xicano en los tratadosde libre co-
mercio,y en específico,elT-MEC,
que entraen vigor el 1 de julio”.
La Confederaciónde Cámaras

Industriales (Concamin) resaltó

quealgunasempresasgeneradoras
de electricidadafectadaspor estas
disposiciones ya recurrieronal jui-
ciode amparo,y “nosedescartala
posibilidadderecurrira arbitrajes
internacionalesde inversión”.

Solicitan reunión. Fuentesdiplo-
máticaseuropeasdijeronestara la
esperade que se llevea cabo una
reunión con la secretariade Ener-
gía, Rocío Nahle, antes de tomar
cualquier decisiónpor partede las
firmas involucradas.
Funcionarios de las naciones

afectadas comentaron que por
ahora no se puede saber exacta-
mente lo que ocurrirá.
“Silasempresasinvolucradasde-

ciden recurrira accionesjudiciales,
seguramentesus gobiernosestarán
para apoyar y orientar”,dijo una
fuenteque pidió el anonimato.
Apenas en juniode2019se vivió

un diferendoentreMéxicoy Cana-
dá,luegodequelaComisión Fede-
raldeElectricidad(CFE)iniciaraun
arbitrajeinternacional contra las
compañías IEnova y TC Energía,
porlaconstruccióndeun gasoduc-
to.El gobiernode esepaís expuso
entoncesque eso erauna señalde
faltade interésen la inversión. e

IGNACIO MARTÍNEZ

GUSTAVO DE HOYOS
Presidentede la Coparmex
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Incertidumbre.
Los compromisos de la UE y Mé-
xico en desarrollo sostenible están
en el limbo, dicen especialistas.


